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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por funcionarios de la Superintendencia del Medio Ambiente, a la unidad fiscalizable “Construcción Servicios Integrales Aqua”, localizada en calle Rolando Bustamante esquina Bernarda Andrade, sector el Turbio, Puerto Aysén, Región de Aysén. Las actividades de inspección fueron desarrolladas durante los días 24 de abril de 2020 y 27 de mayo de 2020. (Ver anexos 1 y 2)

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a dos denuncias por generación de ruidos molestos, ingresadas a la SMA por don Walter Robert Oyarzún Paredes (Anexo 3) y Don Orlando Barrientos Barrientos (Anexo 4) con fecha 14 de abril 2020.
El proyecto que compone la unidad fiscalizable (UF) y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, consiste en un sitio privado, con dos accesos abiertos, donde se disponen insumos de la empresa acuícola como pasarelas de balsas jaulas y algunas boyas. 

Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron la verificación del cumplimiento D.S. N°38/2011. 

En las inspecciones realizadas no se constató actividad u operación en el sitio, sólo se pudo apreciar la disposición de los materiales ya señalados, por lo que no fue factible realizar medición de niveles de presión sonora emitidos por fuentes fijas.

La Superintendencia del Medio Ambiente mediante Ord. AYS N°039/2020 (Anexo 6), cito al titular del sitio denunciado a una reunión de asistencia al cumplimiento con la finalidad de informar las obligaciones y restricciones que impone el D.S. N°38/2011 que estableció la Norma de Ruidos e informar respecto de los procedimientos administrativos y sancionatorios de esta Superintendencia y de los efectos que ellos pueden generar.

Mediante carta de fecha 30 de abril de 2020 (Anexo 7), Don Carlos Soto Gutiérrez, en representación de la empresa Servicios Integrales Aqua, deja constancia que el predio se ha otorgado para uso exclusivo de almacenamiento, acopio y transporte de carga, de manera que el ruido generado sea ocasional, no pudiendo afectar a los vecinos del sector cumpliendo, además, las obligaciones y restricciones que establece la Norma de ruidos, señalando además que no se ejecutarán labores de corte con galletera, oxicorte y uso de generadores. 

Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Construcción de Servicios Integrales Aqua
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
En operación

	Región: 
XI Región de Aysén 
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Bernarda Andrade O, esquina calle Rolando Bustamante, Puerto Aysén, Región de Aysén

	Provincia: 
Aysén
	

	Comuna: 
Aysén
	

	Titular de la unidad fiscalizable: 
Servicios Acuícolas César Gilberto Soto Gutiérrez EIRL
	RUT o RUN: 
76.764.813-8

	Domicilio titular:
Eleuterio Ramírez N°570
	Correo electrónico: 
cesar.soto.gu@gmail.com

	
	Teléfono: 
+56 9 15338499

	Identificación representante legal: 
César Gilberto Soto Gutiérrez
	RUT o RUN: 
15.894.760-9

	Domicilio representante legal: 
Eleuterio Ramírez N°570
	Correo electrónico: 
cesar.soto.gu@gmail.com

	
	Teléfono: 
+56 9 15338499








1.1 [bookmark: _Toc352840379][bookmark: _Toc352841439][bookmark: _Toc353998106][bookmark: _Toc353998179][bookmark: _Toc382383533][bookmark: _Toc382472355][bookmark: _Toc390184267][bookmark: _Toc390359998][bookmark: _Toc390777019]
[bookmark: _Toc390777020][bookmark: _Toc45015829]INSTRUMENTO DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADO

	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	
Comentarios

	1
	Norma de emisión
	D.S. N°38/2011
	
11 de noviembre de 2011
	Ministerio del Medio Ambiente
	“Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, elaborada a partir de la revisión del Decreto Supremo N°146, de 1997, del MINSEGPRES”
	

-
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Emisión de ruidos molestos 
	D.S. N°38/2011
	En las visitas de fiscalización efectuadas el 24 de abril (Anexo 1) y 27 de mayo de 2020 (Anexo 2) por funcionarios de la SMA, no se constató la empresa en operación, por lo que no fue factible efectuar medición de presión sonora de fuentes fijas en la instalación.
Mediante Ord. AYS N° 039/2020 de Jefe Oficina SMA Región de Aysén (Anexo 3), se cita a representante de Servicios Integrales Aqua, a reunión de asistencia al cumplimiento vía videoconferencia para el día jueves 30 de abril de 2020. la finalidad de la reunión es informar las obligaciones y restricciones que impone el D.S. N°38/2011 que estableció la Norma de Ruidos e informar al titular respecto de los procedimientos administrativos y sancionatorios de esta Superintendencia y de los efectos que ellos pueden generar.
[bookmark: _Hlk45015175]Por otro lado, y en respuesta a reunión de asistencia al cumplimiento sostenida con funcionarios de la SMA Región de Aysén, el representante de la empresa Sr. César Jilberto Soto Gutiérrez mediante carta de fecha 30 de abril de 2020, deja constancia que “el predio se ha otorgado para uso exclusivo de almacenamiento, acopio y transporte de carga, de manera que el ruido generado sea ocasional, no pudiendo afectar a los vecinos del sector cumpliendo, además, las obligaciones y restricciones que establece la Norma de ruidos”. Señala, además, que “no se ejecutarán labores de corte con galletera, oxicorte y uso de generadores”.
Se pueden apreciar fotografías del sitio, con disposición de pasillos de balsas jaulas en anexo fotográfico del acta de Fiscalización de fecha 27 de mayo 2020 (Anexo 2) 
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En las fiscalizaciones ambientales (2) realizadas en sitio propiedad de Servicios Acuícolas César Jilberto Soto Gutiérrez E.I.R.L, no se constató operación o actividad, por lo que no fue factible efectuar medición de presión sonora de fuentes fijas.

Don César Jilberto Soto Gutiérrez en representación de la empresa, mediante carta de fecha 30 de abril de 2020, deja constancia que “el predio se ha otorgado para uso exclusivo de almacenamiento, acopio y transporte de carga, de manera que el ruido generado sea ocasional, no pudiendo afectar a los vecinos del sector cumpliendo, además, las obligaciones y restricciones que establece la Norma de ruidos”. Señala, además, que “no se ejecutarán labores de corte con galletera, oxicorte y uso de generadores”. 

Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de fiscalización de fecha 24 de abril 2020

	2
	Acta de fiscalización de fecha 27 de mayo 2020 y anexo fotográfico

	3
	Denuncia de fecha 14 de abril 2020, Sr. Walter Robert Oyarzún Paredes y antecedentes

	4
	Denuncia de fecha 14 de abril 2020, Sr. Orlando Ramón Barrientos Barrientos 

	5
	Carta AYS N°004/2020 Informa sobre eventuales infracciones a la norma de emisión de ruidos

	6
	Ord. AYS N°039/24.04.2020 SMA cita a reunión Asistencia al cumplimiento

	7
	Carta Empresa Servicios Acuícolas César Jilberto Soto Gutiérrez E.I.R.L de fecha 30 de abril 2020
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